
INFORN/IE DE COMISARIO

Guayaquil, 15 de marzo ciei 2018

Señores
Miembros de la Junta General de Accionistas
FAi\,1ABA S.A.
Ciudad

Una vez revisados los Estados Financieros de ia Compañía FAMABA S.A. al 3i de Diciembre ciei

20i7, presento a ustedes, ci siguicnte informe:

Los Estados Financieros sorl responsabilidad de la Administración de la compañía, mi
i'e sponsabilidad es, expresar una opinión sobre dichos Estados Filalcieros, el cumplimiento por parte

de la, Aclministración de las normas lega,les, estatutarias y regiamentarias de la junta General, acÍer¡ás

de las recomendaciones y autorizaciones del directorio.

L,l examen se realizé basánciose en Druebas, ia eviciencia q.ue soporta las cantidades y. en revelaciones
presentadas en los estados financieros, lo cual incluye también la revisión de la aplicación de los
principios contebles de general aceptación. así como una evaluación de la presentación general de

ios Estados Financieros, Coirsiderando que este ar¡álisis provee una base razonabie para enterailos de

mi punto de vista profesional.

En mi opinión, los Estadcs Financieros de la Corlpañía PANIABA S.A. por mí examinada, están

acorde a los registros contables y, presentan razonablemente la posición Financiera y el resultado de

sus operaciones al 3l de Diciembre del 2017. de conformidad con los principios contables
generalmente aceptados en el Ecuador. Igualmente la Administración de la compañía ha dado

cumplimiento a las normas legales; estatutarias y reglamentarias" así como las resoluciones de la Junta
General y del Directorio.

Finalmente se ha dado cumplirniento a lo dispuesto en el Art. 321 de Ia ley de Compañías vigente, y
considero que el desenvoivimiento de la Compañía a esta fecha está ajustada a las normas de una

buena administracion.

De requerir Ios señores accionistas infonnación adicional, estaré dispuesio a proporcionarlo.

VELASCO

Atentamente,

Lic. Prof. 0.9A26


